
INFORME DE COMISARIO: 
los Acconistas de GalapatalS/, 
En cumplimiento alo dspuesto en el Artul 278 de la Ley de Compañías y a Resolución No. 92.143.014 
de Octubre 13 de 1592 de la Superintandenca de Compañia, rferent a as obligaciones delo Comisarios, 
an mi calidad de Comisario Principal de Galapatel SA, presento ustedes mi Informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia dela nformación prosantada a ustedes por la Administración, an olción con a 
“tuación financiray resultado de operaciones de la Compañía porel año terminado ol 31 de diciembre de 
2010, 
Responsablidad del administración de a Compañía por ls Estados Financieros. 
La preparación y presentación de ls estados fnanceros de conformidad con Normas Ecuntorianas de 
Contabilidad, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, asi como el diseño, la 
implementación, y el mantenimiento de controls internos relevantes para le proparacó y presentación de. 
tales estados Mnancieros. 
Responsabilidad del Comisario 
Mirasponsabirdadespresa una opinión sobre ls estados Mnanciers de la compañía, basada en revisión 
efectuada y, sobre el cumplimento por parte de la adminsración, de las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias, as como de ls resoluciones de Junta General de Accronisas y delas recomendaciones y 
autoriraciones del Directorio 

  

Esta revisión fue efectuada sguendo os Iineamientos de la normativa vigente al fecha de emisión de ls 
estados Ainancieros, Par ste propósito, he obtenido de os administradores, nformación de a operaciones, 
glsros contables y documentación sustantatora de las transacciones revisadas. Considero que os 
rosultados de la revisión provean bases apropiadas para expresar mi opinión 
Opinión sobre cumplimiento, 
En mi opinión, ls estados ianciros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financia de Galapatel S.A. al 31 de diciembre de 2010 y el resultado de sus 
operaciones porel año terminado en sa fecha, de acuerdo con as Normas Ecuatorianas de Contablidad 

Cabe ndiar quel adiminitación a ncuentra en un proceso de reactivació de la empresa y cumplimiento. 
delas obligaciones tributarias. 
Opinión sobre elcontrlntemo. 
¡Com base an os resultados de a revisión efectuada, consitro que a administración de 1 compañía al no 
tener operaciones no se puedo determinar sos procedimientos de control ntemo fueron adecuados, se 
“espera que en futuros años sa implementen un stera de control Inteno enel momento que emplecen ls 
percionas objeto de a creación de esta empresa 
Atentamente, 

Cavatiih 
or PIM. 
Cometa 

  

Quito, 28 de Marzo del 2016


